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BOJA
5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de Turismo y deporTe

Anuncio de 14 de julio de 2017, de la Delegación Territorial de Cultura, Turismo y 
Deporte en Cádiz, por el que se dispone la notificación a la persona que se cita 
del acuerdo de inicio de expediente sancionador por la comisión de infracción 
tipificada en la Ley 14/2007, de 26 de noviembre, del Patrimonio Histórico de 
Andalucía.

En virtud de lo prevenido en los artículos 44 y 46 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre 
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, intentada la 
notificación en domicilio, sin haberse podido practicar, del acuerdo de inicio del expediente 
sancionador CA-18/2017, se publica el presente anuncio con somera indicación del 
contenido del acto, para que sirva de notificación. Queda de manifiesto el referido 
expediente por el plazo de cinco días en las dependencias de la Delegación Territorial de 
Cultura, Turismo y Deporte de Cádiz, sita en la calle Cánovas del Castillo, núm. 35, en 
horario de 9:00 a 14:00 horas. 

Expediente CA-18-2017.
Persona denunciada: Doña M.ª Dolores Mateo Rovira, con DNI: 31864915-W.
Infracción: Art. 110.k) de la Ley 14/2007, de 26 de noviembre, de Patrimonio Histórico 

de Andalucía.
Recursos o plazo de alegaciones: Transcurrido el plazo anteriormente citado o tras 

la comparecencia del interesado, si esta tuviera lugar, comenzará a computarse el 
plazo de 15 días para aportar cuantas alegaciones, documentos o informaciones 
estime el interesado convenientes. 

Cádiz, 14 de julio de 2017.-  El Delegado, Daniel Moreno López.
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